
Aflo de 1859. Viémes 22 i e Julio. Ntbnero 37. 

DE LA PMOVMCIA DI IIOÍV.: 
Se suscribe á éste periódico en la Bedaccion casa de los Sres. Viuda ó hijos de MiAon á 00 ra. el año, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se Insertarás á medio real linea pan 

*í , los suscritores, y un real linta para tos que no lo sean. . ( 
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P A R T E OFICIAL. 

Del « o b l e r o o de provlnela. 

PRESIDENCIA DEL COS8EJO DE MlfilSTIlOS. 

S. M . la Reina nuestra Sé-
ñ o r a , (Q. .p . , G.) y su áugas la 
Real- familia con t inúan sin no
vedad eñ su importante salud 
en el Real, Sitio' de San I lde
fonso. 

• ' Niiro. 529. ; 

Sobre las dos de la nwlrugnda del 
día 19 del actual se fugó de la cárcel de 
la Boblaiel preM.José Gurcjo j ; Alva-
reí, cujas .seBas se eipresín,.* coñllniia-
CIOD. Eiicorgo í¿ captura, de ésie sugelo 
»df irtlésdo ser muy importante este ser
vido; y si fuere habido, se'reinUirí con1 
toda seguridad y vigilancia á disposición 
del Juzgad» de t A iostancla. de Murías 
de Paredes, i donde iba conducido. Leoo 
21 de Julio 'de 'ÍS6?.irGeiiító Ala».' " 

5riia¡i de Jote Garda álvanz. 

Como de 6 pies de estatura, more
no, délgado. descolorido, en mangas de 
camisa por haber dejado la chaquete en 
la cárcel ̂ lleva pánlalon: 

M m . 330. 

Habiendo . desaparecido del pueblo 
de Tejedo el dia 11 del corriente Juan 
(jarcia de la misma vecindad, le anun
cia en el Boletín ofleial con expresión de 
sus señas personales, para que las auto
ridades locales. Guardia civil y. demás 
i quienes corresponda, procuren averi
guar su paradero; y siendo habido le 
condutean al referido pueblo. León 21 
de Julio de 1859.=Gcnaro Alas. 

Señas de Juan Garda. ' 

Edad 66 afios, estatura algo menos 
de 6 pies, ojos aiulcs, nariz adiada, bar
ba poblada y canosa, color trigueño; 
viste cálicnes de estameña usados, cha. 
leco aiul, chaqueta de estameña con ol-
dillas,y bolsillos de tapa, sombrero de 
paja, cepa roja compuesta de nuevo, 
montaba en pollino de 4 años de color 
ceniciento. 

BTENsiLios.=Núm. 331. -

En la Gacela oficial núra. 193, 
correspondiente al dia 12 riel oi> 
lual, se halla inserto el enuncio j¡ 

pliego dé condiciones para la su-
nusU ile 9.000 banquillos do lienzo 
con deslino ni servicio de utensilios. 

Lá que se anuncia eñ osle perió
dico oficial para su publicidad. León 
17 de-Julio dc lSSS.üGcnaroA/js.-

' Núm. 332. 

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayunlomieiito de Villasabárie-
gb, en esta provincia, por renuncia 
del' que la desetnpcñnha, dotada 
en 1.460 rs. anuales, siendo obli
gación del que obtenga esta, plaza 
estender las acias y demás que se 
dispone en el arlículu 94 del re-
glamento publicado para la ejecu
ción de la l̂ey do 8 de Enero de 
1845-sobre organización y'atribu-
ctoues de los' Ayuntamientos, des-
empellar la Secretarla de la Junta 
pericial encargado de; hacer los 
omillararaientos de la riqueza ter
ritorial, formar, bajo la inspección 
del Alcalde, los estados, relaciones 
y hacer los demos trabajos 'del ser
vicio público , despachando iodos 
los' asuntos de su incumbencia ¡-f 
siendo responsable de la falla de 
precisión, exactitud y puntualidad 
que se advirtiere. Lo que «e anun
cia en éste periódico oficial para 
su provisión, con arreglo al Heal-
decrelo de J9 de Octubre de 1833 
n cuyo efecto deberán los aspiran-
tes dirigir sus solicitudes-al Alcal
de del espresado Ayuntamiento den
tro del término de un mes, á con-
lar desde la inserción del1 presente 
anuncio, .acompañadas de los do
cumentos necesarios,' León 13 de 
Julio de 1859,=üenaro Alas. 

'* 'MINAS. '' " ' 

D. Genaro Alas.Gobernaior de la pro-
.;, viuda de León ífc. 

Hago saber: que en este Gobierno de 
provincia se presentó porjgnacio Gonzá
lez vecino de esta ciudad residente en la 
misma, una solicitud por escrito con fe-
cha veinte j dos de Julio da 1857 pi
diendo el registro de cuatro pertenen
cias de la mina de carbón sita' en tér
mino del pueblo de Vegacer vera, A jun
tamiento del mismo nombre, lindero por 
el Este con terreno concejil, Sur con la 
Collada, Poniente con coto de S. Juan 
j Noi te con terretto concejil, la cutí de

signé con el nombre de Magdalena, y ha
biendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicára el reconoci
miento que previene el articulo 39 del Re
glamento para la ejecución de la le;;resul-
ta haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndo
le «ido admitido el registro de dichas cua
tro pertenencias por decreto de este dia, 
se anuncia por término de treinta días por 
medio del, presente 'para1'que llegue-i 
conocimiento de quien corresponda,' sé-
gunideterminan' los' artículos 44'y 45 
deleitado Reglamentó.Xeon 20, de Julio 
de 1859.=Genaro' Alas.=KÍ,'Secretá-
rlo, Evaristo B. Costilla,, , .',• •, . : ' ; i , 

, Hago saber: Que en esté Gobierno 
de provincia se preseotó'por'D.'Solero 
Rico vecino de'esta ciudad residente en 
la'inisma, una solicitud por' escrito con 
fecha ocho .de. Abril de.lSSS,, pidiendo, 
el registro de dos pertenencias de la mi
na de Carbón, sita en térmloo del pueblo 
de Robles y lar Valcueva; jtyuntamien
to de MotallaDa , lindero por todos aires 
con término de dichos t pueblo ,̂ Norte" 
con pertenencias.roineras, la cual designó 
conel nombre de Carbonera, y habiendo 
pasado el espediente al Ingeniero del ramo 
para que practicára el reconocimiento que1 
previene el articulo 39 del Reglamento 
parala ejecución, de la ley;resulta haber 
mineral y terreno franco para la demarca
ción: éb cuya virtud y habiéndole sido ad
mitido el registro dé dichas dos perfé̂ -
nencias.pqr decreto de este dif, séanun-
cia por términoile treinta diss por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de quien corresponda, según de
terminan los qtUculos 4 i y' 4b del cita
do Reglamento. León 20 dé Julio dé 
18B9.=Gciiaro Alas. —El Secretario, 
Evaristo B. Costillar 

Hago saber: que en este Gobierno 
' de provincia se piésentó por D. ígnacio 
Gontalez á nombre de O. Domingo 
Méndez vecino de esta ciudad, residente 
en la misma una solicitud por escrito 

• con fecha veinte y dos de Julio, de '18b7, 
pidiendo él registro de dos pertenen-
cias dé la ' ihiúa dé carbón sita '¿ta té'r-' 
mino del fúcblede Vegacerien, A jun

tamiento del mismo nombré, lindero por 
el Este con camino Carretal, Sur con la 
Péñica, Poniente con la Reciña y Nor
te con baílina tras de los Huertos, la cual 
designó con el nombré de Oportuna, f 
habiendo pasado el espediente el Ingeniera 
del ramo para que practlcéra el reconoci
miento que previene el articulo 39 del Re
glamento para la ejecución de la ley; re
sulta haber mineral y terreno franco pa
ra la demarcación: en cuya virtud y ha
biéndole sido admitido él registro de di
chas dos pertenencias por decreto de es
te dia, se anuncia por término de trein
ta dias por medio del presente para que 
llegue ¿ 'conocimiento de quien corres
ponda, según determinan los artículos 41 
y 45 del citado Reglamento. León^19 de 
Julio de 1859.—Genaro Alasj=ÉI Séi ; 
cretario, Evaristo B. Costilla. 

Núm. 333. 

Capitanía general de, Castilia la Fié» 
,.- :}a.—ÉiÍQd<>,¡íaytr. ', 

' ' El Ilmo. Sr. Secretoriodél Su
premo Tribunol de Guerra y Mari
no, me participa hallarse ya recti
ficados ios' escalafones de los indi
viduos- dol órden juridico-militar 
del ramo de guerra para el año ac
tual.-.los,cuales se hallan de venta 
en. la librería, de Hernando en la 
Corle., calle,del Arenal,nútn. 11 al 
precio de 3 reales cada ejemplar. 

I Lo, digo' á V. S. para conocí-
míenlo dé los interesados en su ad
quisición , publicándolo en el Bole
tín oDcial do la provincia. Dios 
guarde n V. S. muchos años. Valla-
dolid 19 do Julio de 18o9.=llarti-
nez. 

De las oficinas de Desamortización. 

Aimmhlracion principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

Pliego-de condiciones para la subasta 
en arriendo de las fincas que se es-
prtsan en ía adjunta cerli/icocion. 
1* El remate se celebrará i las 12 

de la mañano del día 7 de Agosto de 
1859 en esta capital ante el Sr. Gober
nador, Admiiiistradór dé Propiedades j 
derechos del Estado y escribano de Ha
cienda y en los pueblos de S. Cristóbal 

' de la Poiaulwa y'Sabti Mt r iu del Jtej 



srilr, inrmiiMflfM AllwWw CBICMWHI»' 
cía <ldl pronirnJ'ir KÍIKÜI'O y comiJelenlB 
csciiliano queilnmlo pemlienle(Ula opro-
borinn Je la Dirección general del ramo. 

2. •, ;No se «clmilirá postara menor 
de ID canlidnri que se seAalii 5fpunías re-, 
glns esl'ebleci'las por Instiuwion. v 

3. * Ademas del precio del remate 
. se pagará ti prorala en los planos esti-

puliido's y en nielílico el valor que'i jui-
clo de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas. 

4. * El rematante de uñad mas Ancas 
: las recibirá con espiesion de casas, chu-
zas, tapias, norias y demás que conten-, 
gm y del estado en que se encuentren, 
ron ohligiii'ion. de ..satisfacer, los. daños,. 

. pnrjuirius ó detn loros que ó juicio de 
1 peritos se notaren al fenecer el 'contra
to E\ arrendatario no podrá roturar 

, las nncas' dístinadas-á pastoi'y'para les 
• de iBbor.se .oUigMi.,4dHfiW«,rla!,4 « -
,' tilo del pa¡s..„- . . . . . , . , 

0." El arrendatario pagaripor.anua-
- lidades el dia.il, de Noviembre de,cada 
; un año, el impQrte,;del,:ari;iendo al .uso, 

y eostumbrejestablecida.eq el.pais, jjpfá.. 
santorá.en el acto,dei remate.un, Badof, 
Bbonadoi-á satUfaccion del,Álcálde y',Ad-, 
m¡o¡str;i!dor,;que.,0rmar4lla1esct¡tur8,d?< 
arriendo luego que, este. lea., aprobado-
por fii Superipridad.,,. ; . . 

6 ' :EraH.iendo.ser4,,4 tpdó aptove-
chamiento por tiempo.de l años,i coa-
lar dMde.íl,de,Nqviemlire.de este año. 
4 igual.dliude 18$,., , . 

'71. Si las ñucas después, de arrendar, 
das sei vendiesen, eítará,obligado, c¡;cora-
pradorr.4, Te8pelar,.el,.arr¡endq.hast< , )• 
conclusión, del. año en que se jeritlqueJa 
venta. , > . vr . ..• . ,: ; ; 

8.* No se admitirá postura i nin
guno que sea' déudor"4 lo'i fóndoif pú
blicos. .•, ' ; .;. 

9! No ier4 permitido 4 los arrenda
tarios pédir perdon 6'rebsi», ni solicitar' 
pagar en otros platos-ni distinta especie 

. que lo. eítipuladp, El,,coolr«t<; li« dí íer, 

. 4 Me^l]r-mtiara^ '«i^V^J!*fi ' ' f i f 
« demnitados por.ex|iu.c|oii,de|ilaiigotti, 
' pedriscos ni.otro,incidente; ¡mpre»Í8to..,, 

10." Eo el caso.de que los arrenda- , 
torios no cumplan I» obligación.de pago 
en los ; términos contratados, quedarán 
sujetos con su Oador oiancomunadameflte 

' A la acción que contra ellos intente la' 
Administración j é satisfacer los gastos, 
y perjuicios á.que dierea^lugáT. SÍ Uega-
re el ceso ,de,ejecución para l»<;obrania 
del arriendo,se entenderé, tescind|do.ie) 
contrato en el tnUmoi.hepho, j .se pro-, 
cederá á* nuevo'arriendo en'quiebrB.-̂  , 

11 ' ' has arrendatarios no sufrirán. 
Ciro-? desembolsos que el pego de los de-
icchos dol Escribano y pregonero, si le 
hubiere, el del' papel que se invierta eo 
el espediente y escritura y las dietas de 
los peritos en el caso de justipreció con 
arreglo i la tarifa aprobada, por; Real 
Jusliuccion de 16 de. Junie,,,d.e,l$53, 
que paro estos casos son.12,rs.,al Escri: 
iiunii por la subasta j , 6 al,,pregónelo, y 
UO al primero por la estensioo de ,1a es
crituro incluso el original. , , 

12 * Quedarán también sujetos ka. 
arrendalarips .4 las demas.cpndiciqnet, que 
pavlicolarmenle, se hallan «lablecidai 
por .las.leyes y^adoptáijas ppr.lf costumr 
bre ea¿sl̂ PrÓT|i>.«Í4 ^ f m ^ J f ^ t , 

«ympn * is» «nnUhliláii in «I* 
13( Será también obligación de los 

arrendatarios pagar todas las contribu
ciones que se impongan 4 los ñncas a r 
rendadas quedando los mismos responsa
bles á los gastos i que diesen lugar tino 
las satisfaciesen oportunamente. 

14* El rematé se hará en pujas 4 la 
llana admitiendo cuantas proposiciones se 
hagan sobre,el tipo. 4 que se reflere'la 
certificación que acompaña, quedando 
en favor de aquel que toa mayor la que 
hiciere presentando préviamenle fiador 
4 satisfacción de la Autoridad ante quien 
se celebre la subasta, y haciendo eo las 
de mayor cuantía el depósito del 10 por: 
100 del importe del remete en la Caja 
de depósitos 6 en el Administrador del 
ramo del. partido donde se ver ifique; 
cuya cantidad será devuelta tan luego 
come esté aprobado .eUimsmo.y otorga-, 
da la escritura de arriendo con las for-
molidades'ptevenidas, ' 

LAS FINCAS <JUB SE SUBASTWI SPN LAS. 
SIGUIENTES. , . . . , 

¿Fábrica dé San Itoman, el, ánliniio,, 
Éaiiluárió' de'; Sqnla: Caialina, ÍVIÍÍS-
(ra Setíora dé la Natividad y Suri 
Ánionio 'de Seison ágregadés á la /a- * 

" brica'anlerior.,' 

Here4a4,Icomp!i,4s^,:(le,1,S,ir,.,, 
, ,i-l¡err|)s .que,iapea Í.li5. fa- , ,,,, 
„: negas.,un ceíejnjn .enlléf; , 
,.,,mino jlol loa jju'eblos (lê  
, ,Ve'guellina'¿. MaliIJi'/ lia .' ' 
;;;itlr,!'3:'::Cri«i*MJ¿.'Vai¿¿;0-;' 
' 'mediana. Oteruelo y Vi'í1 ••• 
'' '"lloria. ae&aladasenel in-

: ventarlo general con loa 
"' números ilesde el>22¿41(5'¿r.!" 
".ál-'SS.'Btfv iproeedentea... i , , - ' 

d e l a i r ^ r i i j o f .cprppf .;.,..'. 
«i<»>^.¿J.P9.^PÍ!Í|Éá!l-i.i,,''1 •'".. 
no Je jUlilla_.guB,p.BrJÓ- ', 
neciéíotf'á la'répeiidi'l'á;*:' <*"••• 
bric» y háoen;:<»wfan'égo8 -:• 
6 celepiioésjsefliijadoafln. 

númJWM! t<l%M%.J,.,,,, 
cuyasi/incos ha llevado 

" ü ; Mnlios Ma'cHo ^'¡pr de ' 
S.^llfciDib^y5 se 'aaeín^i a ,. 

'; la,subasta jior iol j ipo de,,:, 
'•' dos mil ilpícipnlos^cheor -.,..: . 
,:i l < ¡ , i * , r , , v •:•:•,„••<2,2801, 

Cofradía ' Sacramental dé Sania Ma-
j ' fina dél'Bey; 
¡ . -•• .• . . . „ : J ? - . . 

' { Tierra, término da S^nU Marina, 
de) I^ey ol camino de, Sardonedo, 
de!cabida de 5 fanegas, linda, con 
otra de D; Francisco' Piniílof "y otra 
dejla cofradía de Si'MatÍM: 
• ! La anterior, tierro se soca ó re-, 
reátebajo. «I. tipo -,de, nuevecientos 
sesenta,^ dos ra. . . ..¡,. 
: Lebu'J) tía julio de {SSO^Vi;, 
cente José de La Madrid."' 1 

ilíii en ÍSU wunlclfrlo, p^Mnloi» 
sus relaolonea on lo Secretaría de 
lo roisni.i. en ol término do i]iirrico 
dias desde la inserción en el Rolo-
tin oficial; y de, no ver ificarlo pü-
sado que sna dicho término, la Jun
ta procederá a lo formneion ilel 
amillaramieñlp con lus dolos '(|tia 
reúna, parándoioa lodo perjuicio'. 
Cíislrotierra y , Jiili» C . de 1859,== 
JaséCasleliano*,., 

Be la» ATuntamlentoi. 

Inslslada la Junto pericial Jd.e 
eíleiiAy.unMfienlP,!^!1^ dispuesto, 
que Iodos los..vecin.pS, j ,,fof»ífei;9f 
i|ue poseyji .(infas rúslújaí, urhatjas,. 
l'riqum líécMrl». i> o'fpa utijidfdes 
>ujeiu f l i 'jcontribiício^/'tBrril^ 

Alcaldía comlilmioml Je Regueras 
de arriba y abajo. 

Ilispuesla la Junta pericial á,.re-. 
ciiiir las relaciones para proceder 
con aejorto. .al amillaramiontp del 
año próximo'venideró, hace"sñlier 
i . torios, ios vecinos. y liacen.ilndtiii. 
forusleros.i|up.posean.bienes ofoc-
los á jo coiilrihucion lerrilorid en 
el término jurisdicionárdé esté dis-
trito inunjQipal, presenlon en ,la,Se-
creloria de Ayuntamiento dentro 
del término :de.;20 ..dias,cpiiladps 
desileila fecha,de, 8ti,,in8ercioii.en. 
el Boletín ufici!il..de; la. provincia, 
las relocipues jurados,que seipiijsn. 
con arreglo á instrucción; pues en 
otro caso la Junta Jep jnztgará de ofi
cio y no se les oirá en agravios. Ite-
gneros y. Julio-7 do1 f 859.=Alono-
lio San Marlia.. • - , 

Ayuntamiento conslilucional de Bér- ¡ 
• ; 'ciaiioe dcl Caminó.'. 

. nallándosBi;ya,:instal.ada La Jun-, 
tá péricial.deí inmuebles, .oultivory. 
panadería,de este ;,inunicipia pura 
el año,,próximo.de- lSBOi- ha¡rdis." 
puesto:,se .haga-: saber, á. todos los. 
haoendados .ivecinosii.jr'i forasteros,, 
que en este.Ayuntnmiento.iposean: 
iinc'aaiór rentos,:pi:esenlenlas,rola-. 
ciones.eniJ^Secrolnria, dolí mismo, 
én el término .de.30¡dias,;de»ile la 
inserción :,en, el,. Bolelin,,:oíicinl;:.;y, 
nasndrn sini veriDcnrlo procederá., 
¡a juplaiájformar el atnillaramienT, 
lo por lo», Jotos que ^reunavvparán'r; 
doles el; íperjuj^ioj de^uo. ser.oidiisr, 
en agravios., (tercíanos; del Camino 
Julio, 7.d,e 18.59.=EI Aloslile.Juan, 
Martínez. ,-. • 

De !•« Jascad**. 

Lic. / ) . Juan de. San i Pedro, Juet. de. 
'«> i •' instancia dé la villa de la. Bar 

faza y su partido;, . :: 

| Por el presenie primero y úlli-
mq edicto, cito, llamo y emplazo a 
D.jMiguél Méndez natural.; de Tre-
ilos en ol partido judicial do Cas-
tropol y guarda mayor de montes 
qué fué;Uo'.fe8ta':coiiiarca¿ para que-
en el término do treinta , dios con
tados, desde, su inserción en el Bo-
letiii iificiai, sé presenta en este ini 
Juzgarlo á nornliror: procurarlor y 
abogado que le ilefinnrlan en la cau
sa que contra,él y litros conccjides. 
de este,partiil",,estoy siguiendo.por 
;aliusos,._c.oÉinet.id,ií,s..,eii„ c,l, egercicio, 
.-.de.spji tespc,clfVpsí.cai;gos;.eii .la 
,qi¡e.y„do i?.ácus.i.pion.ilsr'nl,, lo he 
con.ier.ido traslailo ¡mr término de 
nueve días; en la ¡iiteligencia quí) 
¡Iq no veriliüarjn, le parará t'>do 
jierjuicio y' lat. diligencias que en 

IA áiiaajUq i» piii)»ili|itOH i* A n N v 
deióii con los eslridos ilo cit'i ¡ni. 
diencia. Dado en la [tiíin/.a Julio 
trece de mil nclK'cienlns cim-unn-
ta y nueve.=.|IIOII de S. Pedro.= 
li l esnrihano orijinario, Miguel de 
las lleras. 

SENTENCIA; 
.En el pnelilo de. Sjnra y Julio 

cuatro, afín del selln, el Sr. Don 
Leoncio Mallo, Jnnz de paz de I I l i 
rias do Páredes, visto el juicio ver
bal culehrado en relmldii entro 
partes do,la riña Matías Rubio ve
cino de Posada y do la otra Diego 
Rubio vecino de Barrio sobre IJIIO 
e|.úl.limp .pague .al_.Matías. 48 ra. 
valor de dos cáiitaros do Vino 
que turnó.en casa del.primeru, en ... 
el año da cincuenla y cinco: resul-
tanilp.qu.e en. la. demanda so^recla-. 
ma osla cantidai): resuitándó que ' 
él Diego se .ha, mostrado relreldo á 
pesar.de hobor sido cilado- en Jor.-l. 
ma: resiiltando qiie segunda vez se 
le emplazó olicialmérrlo 'por cóñ-
ilucío del portero i instancia del 
interesado para • que so presentase 
á declarar como testigo el conleui. 
do do la demanda,. y ,que s¡ pesar,;, 
de éstp.tampoco se prestó i , ,doc|q-
rar: c'onsíderaúdo 'qua'-auñqua'él ' ' ' 
demandante: no: justilicó la/deinañ-ic 
pa;;fallo.que debo,jde¡conde^r | j . 
condeno, al demanílodo.piiyo W ' 
soló sii relielilín, a qúé'''denlro'(ler> 
término de ocho dias pague al Uteip 
lías los cuarenta y ocho rs.con mas 
las ¡costas ocasionailas; y por esta 
mi seíilcncia asi lo pronuncio man
do y firmo.=Lo(¡noio Mallo. 
; ' Es copia literal de la-qué 'ohrii í 
en ¡mi-[iodér en virtud de'do búall 
firmona "présenle cn' Senra y Julio•-' 
sois ^^.irj.qeh^iV&^JlfóiMat*^''- ' 
nue ve.iié'q'i¡á:cer.l!fippl= 
'leói|(ii» j S ^ ^ i i t ^ f / ^ j t J ^ j ^ f , ^ 
Secrei¿r,ip.j:j/J ,:,'„','.',' , ' ' / [ ' 

MSS.J'. 

','* ¡Los tMlnni.entari,ps,;c9nta.d8rís 
¿adores de deudas de Francisco Bayoó 
Gáiiipomanes vecino-que tttjfa Navate-j 
jéra,:con oi|toriiacionidel.Sr,.,Jiiei.dei!M . 
instancia, de>Leon.. venden, p^Uiélipagoj,-!: 
de deudas que 4 su.fallecip^pote.dejd, Ji,:1 
atrás ademas que después se ocasiona
ron en el espediente, .de..testamentaria 
las jfincas siguientes: *•• •»• 
' Cinco vigadas de casadeja par-1: : •; 
te del Norte, la'misma:eií quo vi- -} '• 
,tW'y miirió'el nominado Francií- , 
co.-arrnadii'de dbs pisos alió'j bi- ''- '' 
jo^sitá en éíte'púeblo, tasadas id'1 900' " 

N¡iévé 'tierrés;'tr¡gilés en fér- ' 
mino dé Fuentes dé los Oteros dé •' 
cabida de 9'̂ , fanegas,'valen en':' 
re[ila"& fanegas:'de:trigo, según ¡-ir::." 
consta de arriendo, lasadas en.' -' .' 3500' 
.» Un prado abertiw en lérmlno . 
do Buslongo quoil«maa el Posa-
dero, sus linderos como las de te , 
fincasJinteríorés constan de' invin- " ' ', 
torio, tasodo éii. . ;'' 'V';."''!','640 
. La¡ persoi)?; qutqnitrpjtjritirriaT,-;., 

se cn corapra^.áíc/i'as/ínrfls,!! ciittiqufc"--. 
ra dtfllás, «¿^r^^fifA.eii'. '/^j^ii^,". 
.de. tefl» píoaiirlp .de S,, J/arcij/ó'.len.'/á", !,. 

iiarez el Í3 del próximo '̂gó»Íotaj'a$t̂  
'1Q de su mnriona. donde se verificará ' 
el remnie en rl mas ventajoso.lidiador. 
Ifácatrjrr'a 20 dt Julio ile iSÉO '—To. 
,mis áli>arcs.=fletnie ppijs, fijJurrpel. 

lmprei(Ur,il9,ía yiiida, ^ f t ^ ^ i ^ i , ' ]^ 
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CIMSTliniO. DE FOMEISTO. 

IIEAL nixnr.TO. 

En, ntcncion ii Ins razones. qnt! Me 
ha expiH'sio ini Ministro de Fomento*,'' 
de acuerdo con el jiareccr de nii Keol 
Consejó'de'lñst'ruccion pública, Vengo' 
en aprobar el Jii'glanieiilo adjunto para 
los Estnbleciniieótos de segunda éiise-
Canza. '' "' . 
gritado en Aranjuez 4 Tcintidos dé 
Mayo de, mil oclióciehips 'ciiicucntá y 
nucve.=Estii rubric'ailo de la Real ¡rió-
no.=El,Minislrptde Komentp, Rifael,' 
de Bus^if'.Castilla. '..'„, 

UEQLÁMfiíSTO K SEPUNDA,' ENSEÑANZA.; 

SECCION PRIMERA. 

' DE LOS 'IN'STUl'TOS. 

Tl^LO^WM^RO^, , / 

DEL GODIEANO DE,LOS, INSTITUIOS. 

CAPITÜLO PRIMERO. 

Ve los Directores. 

Articulo í." Los Directores de los 
Instilutos provinciales son I6s~gefes' ¡n-i 
mediatos-de estos establecimientos. • , 

EL cargo de Director es de nombra-
mientO'Rcali y la elección deberá re
caer en un Catedrático que. haya, de 
dar la enSeSanza'en 'el Institutb. Podrá-
el Gobierno, sin-embargo, cuando los 
circunstáiiciás- lo exijan; y préria con
sulta del Real Consejo de Instrucción 
pública sobre la necesidad de esta trie-' 
dida, nombrar un Director qiie no sea; 
Catedrático,'icón'tal que ' tenga el gra-~ 
do de' docloró>'licenciado' en ciencias 
ó en fllosofia y letras, * sea persona dé 
recon»cidá¡aptitñdii ' . '• .'¡ • .• 

Art.'2'.'' : A Ibs Directores' de Insti
tuto corresponde:! .; ' ' • ••>••>::-•'• -. 

1. *'-Cuniplir.y hácer que se cum
plan las leyes,'decretos, reglaniénlos y 
demás' Üisposiciones-superioresi' í. •; < •••••••< • r: 

2. *'^'Adaptar'las-icqnvenierites'pará: 
la corisen'ación: del lórSen iy disciplitaa' 
escolástica.' ,. r')»1.:» 

3. '---]''Velar:por;qtie,la enseiíania se 
dé cófi el esineni"debido,' para lo cuál 
visitarán con frecuencia 'lasi'cátedras,' 
y cuiaSrálí<le'vque'no;fplteri'>los¡auxi-' 
lios m'ateHüleS'que''éxija ciada asigna--
tura. & «•''•'.''••«tw-;- •" 

i . ' Convocar y presidir la Junta de 
profesores 'y el Consejo- de disciplina, y 
ejecutar sus 'acuerdos ó remitirlos á la 
aprobación superior,: si la requiriesen. 

8." " 'Próponer al Redor el Catedrá
tico que ha de desempeñar el cargo de 
Secretarld'del lnstitutdj • i • i) í ' 

6. * - 'Nombrar los'depe'ndientes cuyo 
sueldo'n» llegue i 4,000 r s ; . / i 

7. * "-Attioriestar iái lbí¡ profesores y 
suspenderlos' proíisionolmeirte; dando 
cuenta al Rector, dentro de tercero dia; 
con rém'lsion'dei espediente que en ta-, 
les cisos deberá instruirse.' . . '̂  : 

8. *"' Suspenderá los -dependientes ; 
separar á los que sean dé su nombra-' 
miento.- '-'"'. ' '"'• ; ' ' : ' 

9. " Dispensar por justas causas una 
tercera parte (le las faltas de asistencia 
de los alumnos, oido el parecer del Ca
tedrático.' ' ',•.--•' •-

10. Imponer penas á los alumnos, 
con arreglo á lo que se establece en el 
artículo 183, y dispensar ó conmutar 
por otras más leves las impuestas por 
los Calcdráticos,' oyendo or.tes su dic-
lámcn.' • " ' 

11. Dirigir con: so informe al Rec
tor las instancias de tos'profesores; em
pleados, alumnos y dependientes; en la 
inteligencia' de qne: nb sé' dará' cúrso' 
i las que no se remitan'por su conduc
to, & ÜO KS en'queja cintra el mismo. 

- 3 » 
Vi, tiwuenim el Inslliulñ PÍI ISS 

f)cf(i)olo» Jinlicialés en qne m \mi'o, 
13. Dirigir, la administración eco

nómica conforme &; lo que su prescribe 
en el Ululo I I . ,' i: 

11. Proponer las medidas que crea. 
conducentes al fomento y niejora del 
Instituto y que no oslen,en. sus alribu-
cionés. 

Art. 3.' Los Directores¡de:los Ins
titutos provinciales, son Inspectores 
natos de los colegios privados de la 
provincia; Eit este concepto les incum
be cuidar: 

1. * De que en ellos se observen las. 
condiciones bajo que fue auloriwda su. 
creación.; ' ' , ' .• • 

2. * De que den la enseñanza los. 
profesores incluidos eh el cuadro pre-
senlado por el empresario al principio, 
del curso, y no otras personas. • . ' 

3. * Do qu? no .se adopten romo de 
testo libros no incluidos en, las listas 
publicadas por el Gobierno. > 

Art. i . ' Si en una población, hubie-, 
re varios Institutos provinciales, cuidará 
el Rector de que á, cada uno; á$ ellos 
se incorpore igual húmero dé colegios 
privados, limitándose en este .'caso la 
inspección de los Directores á los co
legios incorporados i su Instituto; Si' 
estuvieren en distintas poblaciones, ca
da Director inspeccionará1 los estable.Í-
cimientos privados mas próximos.; : 

Art. 5.* i 'Eos Directores- dé loslns? 
titutos establecidos fuera dé las capita
les do loS 'distritos universitarios, po-' 
drán dirigirse, á la Dirección 'general 
en el caso previsto en el articulo 71 y 
en cnálqúiéra' Otro que sea urgente,' 
prescindiendo del conducto, <¿el Rector;. 
pero deberán remitirle copia de la co
municación que eleven; áda- Superióri-' 
dad. , , ' • 

•Art. 6/ , No podrán, los Directores" 
"dé Instituto dar lecciones particulares,' 
establecer ;ó,'dirigir .colegios¡.priva'dos,' 
;enséilar; en' ellos ni tener á su.carga Ca-' 
sis de pensión. : • ¡i 
•''-'Arfcr'J.-V Los Directores que sean 
Catedráticos, percibirán 2,UO0 rs" anua-', 
les de gratificación sobre el sueldo que, 
en éste concepto" les corresponda; ten-' 
drán también habitación en el estable
cimiento. Los que no sean Catedráticos, 
'desempeñarán gratultameute ehcaigo;:' 
podrá,'; sin embargo; el' Gobierno nom-' 

. brar Directorrretribuido,: que norseá:i 
rCatedráticóvgpara • aquéllos 'Institutos; 
'que sé .sostengan ;cqn.¡fondos¿propios, 
y cuya administración económ¡ca..sea~> 

;tán,contplicada que exija está medida. 
•Árt:-8.*!. Los Directores usaránlén 

los ejercicios literarios y en la clase, si 
: fuesen Catedráticos y no estuviesen com-
; prendidos en la escepcion del articulo': 
28,] to&a, birrete y medalla deioro,pen
diente de un cordón1 negro; todo,en la 
misma forma- que en la' actualidad les 
está señolado. ,( ' • M , 

En las-solemnidades académicas lie.-. 
varán'tambien:g(ianles blancos, vuelos. 
•de encage- sobre:,fondb negro (sujetos: 
coq botonés dé iplata);iy.,'las. insignias 
coirespondlentes al grado académico 
qué tengan. ~ „' 

- | Si-fuesen.eclesiásticos, llevarán, en. 
vez de. la toga, el trage propio de su 
estado. ;•< •< 

\ Con; el trage ordinario llevaran .la 
meidalla iy.si fueren seglares bastón de 
cafía ó concha con pui1bidc:oru-y, cor-

; don negro; dentro del Instituto .usarán 
siempre estos'insignias, v:, 
••• Árt:. 9." " Eri los actos y comunica
ciones oficiales se dará á los Directores 
el tratamiento de SeBorio...: 

Art. 10. Habrá en cada Instituto 
un Viccdirector, nombrado por el Rec
tor del distrito á propuesta del Direc
tor; debiendo1 recaer le -elección eñ uño 
de los cuatro Catedráticos mas antiguos 
del establecimiento, i ' ;' ' : 
' Art. 11, Son aplicables á los Direc
tores de Instituto local todas lasdlspor 
M w & de'eíie capítuloj' esceptoílts' 

tino te ttílcMH i \M eslfftloí ^Ivadaii 

CAI'ITCLO I I . 

fíe los Catedráticos. 
Art. 12. Un reglamento especial 

delernilnará el modo cómo lia de ejecu
tarse la ley de Instrucciiiu pública qn lo 
-relativo á la provisioii de cátedras dé 
Institu to y ti nsláciunes, ascensos y jubi
lacionesde,jos Catedráticos. , 
. Art. 13. ,Es obligación;de losCateí 
dráticos: 

• l . " Obedecer y respetar a| Director 
y auxiliarle én el mautciiimiento del 
órdeii y disciplina académica. 

2.' Asistir puiituiilinenteá cátedra, 
así como, i los .exániencs, ejercicius. 
juntas y .denlas acius.oliciiiles á que sean 
convocados por él Director. 

• 3 ' Cumplir eri ,la (¡lase las obliga-. 
cionesquést; pmcribén ciijél vitulo j l l , , 
capítulo II de éste ingiaiueiito,. '. 

Art. 14.- Los Catedráticos., no po
drán desobedecer las órdéqes del.Direc-,. 
tor; 'pqm-fc.tW* .(W<ou«8p«»^» j i f te¿ 
las y .CMM.¡té l^j t ¡>i i^t , l&l iMfá»x 
nlentes qué á su juicio ofrezca él cum-r 
plimiento de io mandado. En el caso en 
que el Director insista,' .obedecerá el 
'Catedrático, quedándole salvo el dere
cho de recurrir, en queja al'jRector. del 
distrito. 
.: Art.- lS; El Catedrático que des-: 
obedeciere, podrá ser suspenso provisio-

. naliuente por el Director, observándose • 
lo prescrito en el art.I2,V ñúm.' .TfrEI» 
Rector instruirá el espediente, oyendo; 
por escrito' al interesado; - y; someterá' el, 
hecho al conocimlentodel Consejo uni-
versltarld. El fallo de esta 'corporación' 
será; ejecutorio;- >á ¡no <ser 'que juzgué¡ 
debe imponerse al Catedrático la pena 
de separación ó de 'suspensión por mas ' 

.de tres meses, en cuyo casó se remití-' 
rán les diligencias al Gobierno paro- que 
decida, previa audiencia' por escrito del 
interesado y consulta .'del ReáliGonsejo. 
de Instrucción pública, -a!; " / ; : ; • « ¡i 
; En los;cáso9:en que deba'ejecutar-
se;el fallo del .¡Coriseje'univerSitárió.'iHí- ¡ 

I drári pedir su revocación' tanto el Direci* 
tor como el Gatedrátlco- 'y elGobierno 

Ldecidirá' el .recurso; óJendoi'al;mijmo< 
:Consejo,''y si-lo creyeseinecésarjo. ál de i 
.Insti;itcc¡on:públicá.'K:':w-i™i'' onMn<n-> 

SI el Cetedrátlcopenado pidiese gra- : 
xla,, deberá hacerlo por conducto del. 
.Director,-, quien..'remitirá. informada la; 
,in'stiincia'.»al!:Rector del i-distnlOji para 
que! este 'loj'haga'al:-Gobieriio,:>con:el: 

.dictámen del Consejó universitario: ;•. » •, 
i v Árt.' Itj.hi'Si • algún .'Catedrático, se 
propasare á: injuriar ú 'ofender á - otro; 
se procederá én 'Ios- términos^ prescritos' 
en el articulo anterior.. Cuanüo la ofen
sa ó la-injuria- se hubiese 'inferido ipor 
medio de la imprenta,-estó se conside
rará cómo circunstancia agravante. : 
i Árt.¡-17; Si llegaré á-noticia .del 
Director que un Catedrático incurre) en 
su |enseñanza en alguno de los casos 
prejvislos en el art.' 170' dé 'la ley de 
Instrucción pública, dará cuenta irime-J 
diatamente al Rector del dlstrito.ísús-
; pendiendo provisionalmente a| profesor' 

j El Reclór; en; vista i del' espediente 
y, oyendo por escrito al interevado; reu
nirá él Córisejb' universitario,' cori'cuyo, 
dictámen remitirá las diligencias al Go
bierno para su ulterior tramitación; v 

.: • Art. 18.' '.Si algún'Catedrático ob
servare mala conducta inoral,,ó come
tiese acciones impropias de una perso
na bien educada, y que'debe servir de 
ejemplo á la juventud/ será amonesta-, 
do pur el Director; Si: reincidiere: será 
juzgado por el Consejo universitario y 
castigador-con i la pñvaciuri .'de. sueldo, 
por un mes; y.si delinquiere dé nuevo, 
se instruirá espediente para'su separa-, 
cion conforme a lóípre'scrito en el artl-; 
culo 18, . ''- ': .' •• • ." . i ! t 

••> 'Art:;19. ! No deberán los Catedráti^ 
eos faltarisinjusta causa :á. cátedra, ni! 
i ningún otre sclo i que sean-cootoc*. 
• t ."ir I - kt.-bl r-{-y!i".: r-i .DÍ: ,¡ir: 

«m per «I niiwiap, íiilcn ftiMi jtrlvir 
do «ueldp hnstn ppr. oidm.dln» á lo» quft . ! 
faltaren., En igual.pena jncurrlran los'." | 
que se ansehtaren del punto dé sú jt', 
sideneiti jriq.apttiipcioii, 'ó. no. se, 
sentaren jnles dé terminar la licencia . 

. que se.les, hubiere concedido:.Si la aü-; ! 
senria.jndcbida éscédieséde cinco dias^ , 
el Director dará cuenta .ál liectpr para 
los efectos préveriidos eh el art, M i de, 
la ley dé Instrucción .pública. •' 

Art. 20. El Catedrático qué deje .^ 
de anotar lasja'tjis'de as'ísfc'ncia y dér 
mas qué se ordenan en él árt. 113; 
será amonestado, por el Director; y . si 
reincidiese, so .dará cuenta al Rector 
del distrito pitra qué spini'la. el casó 
a la decisión del Con ejo universitario, 
que podra privarle dé sueldo hástá por 
un mes'. ' " , 

. Lo mismo se. procederá cuando un 
Catedrático impoiigá otras 'penas qtiií' 
las enuméradás eh' él nrt.' i.:4; peió'si 
la dureza del castigo llegare hasln j icr 
judicaria salud.del aluiuné, proceder4".'„ 
' l í iúpiHÍiioitjV. tifc&tyfá'&fift&^l' 
te con arregló, i , lo próscrilp én el árt;",.': 
M, i -.- , -
' Art. 21 . , En todos los. ejercicjos,>., , 
actos UiéraHos' iiréd^^Qtedridciit^' . ' ' 
mas antiguo .dejos prpsehtcs, á iid osis-' j 
tlr el fylfiijiSf, IS"jii,\tiiiÍi}ftiÍi6i¡''Sr 
Profesprqúe'juzgue se íé'ha designado''. ;*' 
en un jetb,'''jOtjtojpbMt"^ qti'é el qué 1,8,. '^ 
corresponde, 1¿ ocupará . sin embargo,. ,, ' 

i rio adinitién'dóse 'réclániación' aigúh'a ¿I. ' , 
que antes" no Haya' obédecldo.,/ ' " ' ' ' 
':• • Art. 22.. ,..15¡ngú.nl^Catedrático..po-, „ 
drá ^ ' l ' , < ^ . ^ ' 1 ^ ' ^ ° ( M ^ í ^ 1 ^ f , ' . ' , ' 
los alumnos dél! Institutó 'lécclotics dé ' 

• repásci'dé las asigíiátúras «júe:se,énsé- ' .. 
ilcn éñi'éljestabiéciiniéntó'. Ei.jjúe con-. . : . 
traviniére é,e.sta'disposicibri'. será sepa-"' 

, redo déjiü .cátédt?', prévió, expédiénlé 
gubernativo1 formado cotí'arregló á la 
'ley.!,-.,. '.. :.:"' 
t i- Lós,qued|"seen enseBaf én cqleglop' 
p'r¡vadqs..,¿ ,dar''fÓMBa^.^dóm^iis,.'.'' '. 

. ' c o i i d i ^ ' ^ ^ ' ^ i ^ ^ ^ ; ^ i f a J o ; ; ' p l ' 
•resolver éstas ins'táriciás, sé 'duidar '̂de',! . 
¡que'nqíe.perjudique Jasiisé^anza pir ' , 
blicá.',.,,'.;'.' '.. ,'•. . '. ' ' ' ' ' ' " . • • " . 

i.'..jArt. 23. 5tójtór^..'.«ÍM«^ie^'iy; 
• conclúidps .¡.j'ug' seafa'.'ím .exámenesy,^ ' ' 

, Catfdrálicósiñseh'iarse^éi, jugar 'it^í''.̂ ''r 
'residencia participandoalDirecíor'.'pór 
medio de oficio, el,punto á,.donde va
yan. •.'•..•'•.• 

1» II.es Profesores,de,gramática,Oatina 
;yicastellana turnarán por aííos én el 
disfrute.d.e¡V9aciqnes, cuanda, las ten- |t 
gan los de las otras asighatbras. ' , : ' 

:¡::Art.;24. Para,el cobrô de ĥaberes r ' " 
: durante, las licencias que sé lé? CÓÍÍCI;;.., 
dan eh el e u i ^ . é ^ i ^ ^ l ^ ; ! ! ) » . ' ^ " . ' 1 " ' 
'tedrúti.cos.de los Institjitps .á. las.mis- ,'; 
mos !;eg!as,É,que los:;démás. émpléados; 

fomento. '."' .; " " ' " 
,'., ! Mientfjsjestén: suspensos pe[cibjrán. 
lo mitad ¡jê su :haber,.á,Tcserva-dé cô  ' , . , 
brar «I resto, si.Ja .'suspens¡oq''hubiére. . , 
'sido prívisiquai.j^esi ,M jésolvieselen ,'[ , 
el éxpédienle.enflúe sé haya.dictadó. ^ '. 
: Art. 28. Los Catedráticos 'íéiojft.¡...j"'; 

..luirán unos j,otros,,,La sustitución se- ' 
rá g ^ t d ^ . ^ H ^ ' ^ ^ Ñ í ^ ^ i ' i g g j e a , 

..se sustituya,tenga <Íerecho.á,!fo¿rairiél'. 
sueldo entero; en otro cásb percibirá'. ' 

,cl sustituto laiipitad del sueldo. de en-''"" 
Irada de la cátedra que regente.̂ . 

Art.- 26. . Si el pirectór dé.'üij Ins- , . , 
titulo advirtiese qué ppf el número de, ..' 
'lecciones que .cadá Catedráticq^tiéné . ' ' 
obligación, ds, dar en.sú .,cíase, ó.'por „ 

jqtra causa, no puedenl,l(is' 'prqfésoréí . , 
sustituiisejmútuamenté^ iwdira.á.la'Di.-'' 
recciqn |rái^^lii^n|w^':ílilltí(ca>. *.., 

.por ^ i l i^^ j^ é i t ^ ^ q p é ' M . ' i j i ^ i - . , 
bren 9 > < l i ( i ^ | ^ i i ^ s ^ ^ * ' i W t e e - ; '¿l 
icion ep este/táso,podrí nóp'braf dos:', * 
uno que sea Bachiller én filósbfiá JrJ,?-,''.'." 

itráscy.otrp^uelpsea.encienciasexacii, '•• 
. tas, itjmi j , f f o t í & j ' Ü ^ W f i a f j ,i 
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eorgndo caild cual ils ollM ilü jusllllilr 
Ins tvKoJrns que corrcspondnn á su t i 
tulo cicntiOco, y las análogas. 

Estos profesores percibirán dos ter
ceras partes del sueldo de entrada sé-
ílaladn i las cátcdrns tlel Instituto; y 
tendrán (adeinas .de la obligación de 
regentar'clases), el sustitoto Sc Éien-
cias, el cargo de cuidar de les gabine
tes y colecciones; y el de letras, el de 

• auxiliar al Secretario y arreglar el Ar
chivo y la Biblioteca , si no fuese pú
blica. 

ArtJ 2 7 . En los meses dé Julio y 
Octubre se dividirán énlre".Iis. 'Cite; 
dráticos y sustitutos,' por iguales par
tes, las canlidádes que se hayan recau
dado en: la Secretaria del estableci-
inicnlo por derechos de exámen. El 
üirectór, si fuese ratédráticó'del Ins
tituto, percibirá doble liarte; si lio lo 
fuere no. será participe. .'. * 

No.sé, contará en la distribución jje.' 
estos fiiñdqs.con ib^.f'roitéspres' dé di-* 
bujo ni con'el de repaso de léclura y 
escritura; EÍ encargado de la asignátu-: 
ra de religión y moral .será participe 
en jos derechos dti grados, más nó en 
los. exámenes,dé cureo:' ,' . ' ' ,. ' . 

, Los 'déréchós:dé:éjÜmén qué sátis-
fogan los alumnos,de cadá colegio pri
vado de, los establécidós en'la ínisnia 
población, se' distribuirán por. igualas 
partcsl entré' los .Proféspres, tanUt'.jiú'-
Micos coiné privados qué Hayan forma
do parte, délost'ribunaíés. 

Árt'. 28.''..'tos Catedriiticos de Ins
tituto usarán para lá 'cátedra,lexáme-^ 
nes y <lqi^.lfj»ai^;tt(eifnii^.V)giit" 
birrete, méda|lá'y cordón igiiales á' los 
Directores j con' la ;d¡fer.enc¡a dé'qné'la' 
niedaild' será de 'piát^. tos .sustitutos' 
llevarán toga y' birrete, mas no níié-
dalla."'- '• • : •1':- ' " " 

Kp estarán óJiUgádos.á usar el traje 
en la cátedra jos quévlíajan de hacer 
experimentos Á dempstrácipnes prácti-'' 
cas. Los Caiédrátlcps ec|esÍásiicos ljé-\ 
varán, en yé£'dé,'!a fegáj' el'teajé 'prói: 
pió de m estado. ..'!;'; .;' V, ' '• .• ' . .] . 

En' las •'soíémiiidades acadétnlcas' 
usarán también los Cat^jlráticos como 
los Directores guantes blancos, vuelos 
de encaje 'soBre -fpii(|o ' jiegró (sujétpS 
con b i j&i i& 'dé ' í ^^ ' i ^^^ l jd^ ' l t l ; , 
sus "gráddé acadéuiicós, ' ':' 

' CAPITULO ra. "''' 

.;, " p i lót'Seffttárht: ' " f 

Art. 59. Será obligación de los Se
cretarios: 
, i . " Dar cuenta al Director de los 

«suntbs qué ocurran'en el gobierno y 
administración'deVInstituto. 

2 . " Instruir los espedientes y esten
der las consultas y comunicaciones que 
te ofrezcan con arreglo á las indicacio
nes del Director. " ' . . , 

3. ' Hacer los'asjehtos de matricu
las, exámenes y 'pruebas de curso de 
ios alnmnos, llevando los libros en la 
forma qué se prescriba en el reglamen
to general' del ranio dé Instrucción pú-
¿lica',' :'.'V' ' , 

i . ' Pedir y despachar las acordadas 
necesarias.para lá córiipi-oboción de los 
documentas presentados por los alum-
MS. 

ü." Intervenir los ingresos y gastos. 
6." Désempénar el cáfg'o de llabili-

lado'dcl estableciriiieñtó, y recaudar y 
distribuir los derechos de exámen. 

t ' Cuidar de los archivos y de la 
clasificación nietádica de los documen
tos de su incumbencia.' 

8. ' Espedir, pviviá la correspon 
diente autpnracibn y con Srreglo á los 
documentos qué 'consten eri su oficina, 
las certificaciones qué reclamen los in-
teresaijos "ó quien legítimamente los te-

. presente. 
9. ' ' Estender las adas de las Juntas 

de « S t í i Ú k f W O i i l ^ l » * ' « I * 

Ari, 30, El Sícrotoi-Jó pertlUri en 
remuneración de su trabajo él 1 por 
100 de los ingresos del establecimiento. 

Percibirá ademas por la espedicion 
de las certificaciones y copias de docu
mentos, cuyo testo no esceda de 25 ren
glones de letra regular y márgen de dos 
dedos, 6 rs, vn., incluyéndose en esta 
suma el valor del papel del sello 4." Si 
los renglones escediesen de aquél nú
mero sin llegar á 50 , cobrarán 8 rs., y 
asi sucesivamente, aumentándose 2 rs, 
por cada 25 lineas. Al pié de cada cer
tificado se:anotarán los derechos que 
por él so hayan exigido. 

Art. 31. Podrá haber eii los Insti
tutos, si se creyese indispensable, uno 
ó mas escribientes para auxiliar al Se
cretario; pero siempre será este res
ponsable de la recta instrucción de los 
espedientes y dé la veracidad de los' do
cumentos que esjilda. • ' 

Art. 32 . ; Sustituirá al Secretario en 
ausencias, enfermedades y vacantes él 
Catedrático más moderno, y cobrará 
los'derech'ós . de las. certificaciones qué 

' , ' ' ; CAPITULO IV. ' 

i.Delos'Vepenálentet. 

Art. 33 . En todos los Institntos ha
brá por lo menos un conserge, un por
tero 5.un mbio. Si elnúmévo de alum
nos éscediese de 100, habrá ademas un • 
bedel; si escedieren de 300 , dos; y asi 
sucesivamente, aumentándose un bedel 
por cada 200 alumnos; • 
- Art: 34 . - El conserge en calidad de 
tal cuidardide la conservación del edi
ficio; dará cuenta al Director de los re
paros que sea necesario hacer; pondrá, 
esmero en que haya Jimpieza y aseo, 
señaladamente en,las aulas y oficinas; 
hará requisa diaris para el buen arre-

- glp 'de. ios mUeblcs de todas las dépen-; 
delicias, y para evitar incendios y sus
tracciones; cuidará de que no vivan en 
.el establecimiento mas qiie las personas 
: autdrizadasi para ¿ello; ; correrá com los 
gastos ordinarios del material con su
jeción á lasi órdenes del Director, á es-
cepcion de.aquellos para que este jui-
gue'oportuno comisionar á otra perso
na; y estaránlbajo.susdrdenes los de-
mas dependientes.' • •«SvwA-.í-iebtt 

Art; 35;:' El • conserge tendrá ade
más el cargo de bedel, y en este con-; 
cepto deberá velar incesantemente por 
la conservación del órdeo y disciplina 
escolástica en el edificio y sus inmedia- > 
clones; amonestará, á los escolares in
quietos; y pondrá en conocimiento del 
Director ías'faltas que observe en este 
punto; avisará 4 los profesores la hora 
de entrada y salida de las clases, en
tregará á los mismos las cédulas de 
convocatoria para juntas i ejercicios 
que se le den por la Secretaría, y des
empeñará las demás, funciones que le 
encomiende el Director; ! 

En el t.. . previsto en el articulo 
33, el Director dictará las órdenes 
convenientes para que' se distribuya el 
servicio del modo mas conveniente al 
buen érden del. establecimiento, 

Art. 36; • El portero cuidará la de 
puerta esterior del edificio; y tanto es. 
te como el molo, ejecutarán cuanto pa 
ra el órden, arreglo y aseo del 'esta 
blccimiento y sus enseres les encargue 
el conserge. .• 
• Art. 31. Los dependientes no po 
drán salir del edificio mientras esté 
abierto al público sin órden espresa del 
Director; , 

Art. 3 8 . El'sueldo del conserge 
será .en los Institutos de primera clase 
6,000 rs.: en los de segunda, 5 ,000, 
y en los de tercera, 4 ,000: tendrá tam
bién habitación en el edificio. 

El sueldo de los bedeles se seüalará 
en los presupuestos de los Institutos 
donde los haya./ ,.. . . . .. . . . :> 

Art. 39. fil portero tendrá el ha 

4 -
ber snDíl da 4,000 H „ en loi IaitUQ< 
tos de primera clase, y 3 ,000 en los 
de segunda y tercera; también tendrá 
vivienda en el establecimiento. 

Los motos cobrarán 3 ,000 rs. en 
los Institutos de primera clase; 2 , 5 0 0 
en los de segunda; y 2 ,000 en los de 
tercera. 

Art. 4 0 . Se prohibe á los depen
dientes de los Institutos, bajo pena de 
separación, recibir de los alumnos pro
pina ó gratificación alguna per los ser
vicios que presten en cumplimiento de 
sus Obligaciones. 

Art. 4 1 . El distintivo de los con
serjes consistirá en dos galones de pla
ta, de 2 8 milímetros de ancho en la 
vuelta de la manga del Trac ó levita que 
usaren. El délos bedeles, en uno de 
36 milímetros; y el de los porteros en' 
uno de 28 . No podrán los dependien
tes, mientras estén en el estableci
miento, dejar de llevar el distintivo 
propio de su clase. 

CAPITULO V. 

Di ¡as juntas de Profesores. 

Art; 4 2 ; • Componen la junta, de 
Profesores los Catedráticos propietarios 
del establecimiento, y los interinos de 
nombramiento Beal. - -.< > i-

Art. 43. El Director oirá á la jun-: 
ta de profesores: • : ; . ., 

1.' En la redacción de los presu- • 
puestos anuales y mensuales del Insti
tuto. • ' • : - '• • '. • 

' En la formación del cuadro de 
asignaturas de que se habla en el art: 
101; — f • . - ! • • < 

3.* - En cualesquiera otros asuntos, 
ya facultativos ya de gobierne y admi
nistración' de la escuela, en que crea 
conveniente oir su parecer. .•.'•* • -';''•'•• 

"Art. 44 . ' La convocará también: 
'VI."* ' Para la apertura anual , de los -

estudios. ; i • 
" Cuando los Profesores tengan 

que asistir'en cuerpo á alguna fesliVi-' 
dad* acto público. ' - ....>;'•«>..••'. \ 

3 . '- Cuando dentro del Instituto se 
célebre algún acto que á juicio del Di
rector raereica la: presencial-de. todos 
los Profesores; «. wt ' tm»*. .»v-••' / [ ' '• 

4 . ' Dos veces á lo menos- en cada 
corso, para que los Profesores propon
gan cuanto les indique la experiencia 
como conducente á la perfección de la 
enseñanza; ^ ; : •-'. . . i-:¡ . . 

Art.''45. Los asuntos se resolverán 
á pluralidad de votos, y en casó dé em
pate decidirá el Presidente. 

Art. 4 6 . Para que haya acuerdo, 
ha de tomar parte en la votación; la 
mayoría absoluta de los individuos de-
la junta; no podrá abstenerse de votar 
ningún' de los vocales-presentes, pero 
si salvar su voto y razonarlo. 

- Art. 4 7 . El Secretario redactará 
las actas que, aprobadas que sean por 
la Corporación,' se copiarán en un l i 
bro, autorizando la copia el Presidente 
con su rúbrica, y el Secretario con 
media firma 

Al márgen de cada acta se anota
rán los nombres de los'vocales que 
asistieron á la sesión. 

• Art. 4 8 . Al Secretario correspon
de extender los informes y comunica
ciones, en cumplimiento de los acuer
dos de la junta; sin embargo, la Cor
poración podrá, cuando lo estime con
veniente, encargar á otro de sus indi
viduos la redacción de cualquiera do
cumento de esta clase. 

. CAPITULO VI. 

: De los Consejos de disciplina. . 

Art. 4 9 . La Junta de profesores se. 
constituirá en Consejo de disciplina, 
siempre que ocurra algún hecho del 
cuál deba, conocer , según el art.. 183.. 

Art. 50. Eljuiciohabrá de server 

bal y sumarla, promenila rcíolvsr da- -
flnltivamente el mismo día 10 que se so- -
meta á su deliberación: 

El órden de proceder será: ente
rarse del hecho: decidir si su conoci
miento corresponde al Consejo; exaini-
ñor antecedentes y testigos.para poner 
en claro la verdad; oir al acusado; á 
quien sé citará oportunamente; y dar 
el fallo. . 

Si dejaré de comparecer el acusado, 
resolverá el Consejo, reputando esta 
falta como circunstancia agravante. 

Estendida y ,firmada el acta por el 
Secretario, la rubricarán todos los vo
cales. .' . .. ... .', . , . 

Art. 51 . Nó podrá el Cóñsejp im
poner otras penas que las enumeradas 
en los artículos 181 y 185 , pero podrá . . 
castigar coh varias de ellas á un mismo 
alumno. 

Art. Ü2...E1 fallo se publicará en el 
tiempo y forma que el Consejo acuer
de; pero se dará inmcdialamcnte aviso 
de las penas impuestas á .cada,alumno, 
i su.padre, guardador ó'encár'gadó: 

"• TITULO I I . •' ' ¡ ' ' i -'"' 
' DE lA AMIINISIIUCION ECONOMICA. , 

CAPITULO I . 
De los presupuestos anuales. . 

Art.. 53 . Todos los anos formarán' 
los Directores de Instituto, oída la Jun
ta de profesores, los presupuestos anuas : 
Ies de ingresos y gastos, asi ordinarios-
como estraordinorios. : ' j i : ' ¡ 

Art. 54. Se incluirán en el presu
puesto ordinario dejngresos: .:. ..' , 
• i ' Las rentas que posea el Institur' 
tO. v . ' v , , . , , . , ; - . . . ' -. . . ,„- . . : . j , | ; -
. . -2. ' ' El importe dei los derechos de H 
matricula, grados .y lilulos. • i , , u 

3 . ' . Losuma que: debe incluirse .en, 
el- presupuesto dé la provincia óÍdel. ' 
pueblo á; cuyo: corgoíesté. el Instituto. ,1 
Esta suma será igual al déficit que re?... 
sulté dé la comparacion.'de los produc-., 
tos que ofrezcan los recursos espresados i 
en los dos números anteriores-,: con el 
importe del presupuesto de.gastos. ' 
. t i , íómiarán él presupuesto estraordi- : 
narioilos fondos quepor cualquier.otro i 
concepto, se calcule han de ingresar en., 
el Instituto. , . ¡..i;,,.,:, 

Art:, 55s t . En erpresupuesto «di- ; 
nario de gastos se comprenderán con !»:: 
debida separación: ^ ^ r , ! ; » , ; r . : .-.- ¡rii 

1. * . Los sueldos y gratificaciones, que ,1 
hayan.de percibir el Director, profeso-, 
íes, empicados y dependientes del es
tablecimiento.,, i . . : ; .: I 

2. " Las cantidades que se calculen ... 
necesarias para atender i la. conserva
ción del edificio y sus.enseres. ... .;-.¡. 
••; 3.* Los gastos de correo -y escrito-' , 
rio. . ¡ . . ;• •. 

4. * Los que exijan la enseñanza,y 
lá conservación del material científico.- ' 

5 . ' El importe de los gastos de ad- • 
ministracion y.cóntribucionesde las fin-
cas, y las pólizas de seguros contra in-
cendios. ; -. .. :.:.-,.,.. 

6 . * , Una .partida para imprevistos, 
que no podrá esceder del 4 por, 100 del. 
importe total de los gastos ordinarios 
del establecimiento. • . 

Art. 56. Figurarán en presupuesto.-
estraordiiiario los gastos. que; se crean • 
necesarios para mejorar él edificio ó las 
fincas, que pertenezcan al Instituto, pa- ; 
ra adquirir material de enseñanza, ó 
muebles para las dependencias . ó para i 
cualquier otro objeto no comprendido , 
en el. artículo anterior. . 

Art. 57. El. Director remitirá los . 
presupuestos á la Junta de Instrucción 
.pública, razonándolos si lo cree nece
sario. Esta Corporación los examinará' 
y dirigirá con su. informe á la Diputa-; 
cion provincial.si el Instituto giava los 
fondos de la provincia; al Ayuntamien-. 
to, si los municipales; y al Rector, si 
se sostiene jcon fondos propios ó, está .á 
cargo del Estado. 
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Arl. ¡iít. prosiniHoMnii ilo los 
IiisliLutns quu ^ruveii \ns pruvlnclíis ó 
los pueblos, serán incluiilos un los pro
vinciales ú miiiiicipoles respectivos, 
próvios los trninilcs prescritos en los ar
tículos nnleriores. 

I,ns (lectores clevariin con su dicta-
mon »l Gobierno para su aprobación los 
que les dirijan las Juntas de Instrucción 
pública. 

CAPITULO I I . 

De la recaudación y distribución. 

Art. ü9. Los Directores cuidarán 
do que so recauden con puntualidad los 
recursos, y do que las lincas den tan 
cuantiosos rendimientos como sea po
sible. 

También procurarán averiguar, si 
existen bienes ó derechos que s»gun 
las leyes deban aplicarse al.Instituto, y 
no lo hayan sido todavía; promoviendo 
en este caso, la. incorporación por cuan-, 
tos medios están á su alcance, « inipe-
Irando el auxilio de la Junta de Instruc
ción pública y del Rector del distrito si 

. sus esfuerzos no alcanzasen al logro de 
este objeto. 

Si creyeren conveniente acudir á 
los Tribunales,: lo. harán presento ó la 
Junta de Instrucción pública, sin cuya 
autorUacion no podrán entablar esta 
clase tic acciones. 

Art. 60. Si el Instituto tuviese An
cas, será atribución del Director pro
poner á la Junta de Instrucción pública 
las personas que han de administrarlas, 

,la remuneración que . deban tener y la 
Danza que h.njari de prestar. 

A la Junta corresponde, hacer el 
nombramiento y determinar la remu
neración y la fianza. 

Arti 01. 'No se dai'.A posesión á los 
Administradores, mientras no acredi
ten haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en alguna desús 
sucursales, la fianza-qiic se les' exija, 
bien en metálico, bien en papel del Es-

. lado, i los tipos.marcados en las dispo
siciones vigenles. 
• . Si enrcl término de 30; dias conta
dos desde la fecha de su nombramiento, 
no cumpliesen con este requisito, se; 
entenderá que renuncian su destino. 

Art. 02. Los arrendamientos do 
las fincas se harán en pública subasta. 

Art. 03. Kl Administrador redac-, 
tará el pliego de condiciones y lo pasa
ra al Director, qnien lo remitirá con 
su diclámen á la Junta de Instrucción 
pública paro su aprobación. Siempre 
«jue sea posible se exigirá rento fija, 
pagadera, en niclálico. 

Art. 64. Las subastas se celebra
rán ante el Director, asistido del Se
cretorio del Instituto y de un Escriba
no público. 

Corresponde á la Junta de Instruc
ción pública la aprobación de estos ac
tos. 

. Art. 615. Solo se administrarán por 
ciientn de los Instituios las lincas para 
que no se presente arrendatario. 

Art. 00. Los Directores cuidarán 
de que los lincas que so cultiven por 
cuenta del Instituto, so administren con 
pureza J diligencia; visitándolas por sí 
ú por medio de delegados cuando lo 
tengítn por conveniente. 

Art. 07. Si por no ser posible el 
nrreudaniienlo á metálico, ó por otra 
causa, entrasen frutos en poder del Ad
ministrador, esto dorá por rendida ca
da mes del año la dozava parle, car
gándose en su cuenta del importo de 
la correspondiente á cada mes.al pre
cio medio, según los estados oficiales, 
siendo de su cuénta la perdida 6 ga
nancia que de ello resulte. 

Si se presentasen graves dificulta
des para hacerlo así, la Junta de lus-
truccion pública determinará cuándo 
lian de enajenarse los frutos. 

Arl. US. Los Adiuiulstradores cui-

Aihíii do lincep atatlviM < m vont'N 
miemos las cantidades qno deba perci
bir el Instituto por arrendatnicntos, 
censos ú otros derechos. Si llegare cí 
caso do prnccderjtidicialmente, lo pon
drán en conocimiento del Director. 

Art. 09. Los Administradores, sin' 
perjuicio do la cuenta documentad» que 
deben rcndiranunlmcnlo, deberán pre
sentar todos los meses al Director un 
balance de lo recaudado é invertido 
y una relación de.descubiertos, y tener. 
siempre las existencias á disposición 
del expresado Gffo. 

Art. .70. ¡ Los derechos de malrícu-
la so recaudarán por el Secretarlo,- el 
cual será responsable de la suma á que 
asciendan los correspondientes al nú
mero de alumnos inatrir'.ilodos. 

En lo misma forma, y bajo la mis
ma responsabllidail, se recaudarán los 
dcrcelios.de grados y títulos. 

Art. 71. Cada mes se librará á fa
vor del Director del Instituto' la doza-, 
ba parle deja cantidad con que según, 
el presupuesto omial deba contribuir) 

. la provincia ú pueblo á cuyo cargó es-: 
té el establecimiento. • ' \ 

Si el día o del mes no hubiere he
cho efectiva la cantidad correspondien
te al anterior, el Directoridorá porte á 
la Dirección general de Instrucción pú-. 
blica para que adopte las disposiciones 
oportunas,. •. . . . 

Art. 72. Se domiciliarán en la pro-, 
vincia .los interéses de los donmieruos 
de crédito t que posean los Institutos, 
y los Directores cuidarán de 'cobrarlos-; 
coirlá debida puntualidad,' 

Art. 73., Enlrarán en- poder'iel, 
Secretario en calidad: de habilitado los 

. fondos que por todos conceptos corres
pondan ol;Inst¡tuto; pero se procurará 
que nunca existan en su poder7 mas 
que .los. necesarios para las atenciones-
del mes.corriente.<., • - .-i • 

A osle .fia, dejarán de hacerse efec
tivos; los libramientos sobro: los fondos' 

.provinciales.ó municipales mientras1no: 
sea necesaria la.suma que,representen; 
continuarán- en poder de los Adminis
tradores las. existencias que no sea pre
ciso distribuir; y se consignarán en la; 
Caja de Depósitos las cantidades proce-1 
denles de. intereses, derechos académi
cos, ú otros conceptos que no deban in-' 
vertirse en el mes. . ' . v •' 

Art; !í4.v. Los fondos deles Institu
tos se cleslinarún con sujeción á los 

presupuestos aprobados. 
No. podrán aplicarse, á atenciones 

,del. personal las cantidades consigna
das para ci material,-ni-al contrario; 
pero los Directores podrán, teniendo 
presente esta prohibición,, aplicar á un 
servicio la cantidad sobrante de lo pre
supuesto para otro. 

Art. 75.; ;Los Directores de los Ins
titutos, formarán al principio de cada 
mes, oyendo á la Junta de Profesores, 
el presupuesto'.de gastos del siguiente; 
y lo remitirán antes del (lia 5 ¡5 la 
Junta de Instrucción pública. 

Art. 70. El presupuesto mensual 
se redactará de manera que resulten 
divididos los gastos en tantas,partidas 

.como aparezcan en .el presupuesto ge
neral del «fio; no piuliendo ascender el 
de cada mes » mas de la donwa p'Me 
del anual, á no ser que haya econo
mías de mesi':: anteriores. 

Art. 77. VA DiiTclor auiorizoró los 
¡laslos crai p";!>"¡"n al presupuesto opro-
bado, U:¡.'.<TV¡:;¡.-!<I!::; las lonualidadcs 
prescritas en los ar'iculos siguientes. 

Art. 7S. l'tsrn el pago de sueldos 
y gratificaciones lijas se formarán nó
minas ou que conste la mensualidad 
á que correspondan, los nombres de 
los partícipes y la disposición superior 
en virtud de la cual devengan sus ha
beres. 

Estos documentos serán redactados 
por el Secretario y autorizados por el 
Director, que si encontrase conforme la 

i documentación dará la órden de pago. 

Art, "(I, fil Sccrolurlo so hofil car
go de la cantidad consignada en el pre
supuesto mensual para gastos do cor
reo y escritorio, y la invertirá según 
las necesidades del servicio. 

Art. Hl). Lo consignado para (as 
demás atenciones del material se en
tregará al i conserje, que lo invertirá 
con sujeción a las órdenes que reciba 
del Director. 

Este no autorizará gasto alguno re
ferente al material científico, sino en 
vista do pedido suscrito por el Profesor 
de la asignatura .correspondiente. 

CAPÍTULO II I . 

De la rendición de cuentas. 

Art. 81. Los Directores remitirán 
ú la Juma de Instrucción pública, cií 
los quipec primeros dias de los meses 
de Enero,. AbriP, Julio y üctukre, la 
cuenta justificada de los ingresos y 
gastos del trimestre anterior: y men-; 
sualnicnto »! Héctor'del distrito, ún 
estado demostrativo del movimiento de 
fondos del establecimiento. : 

Art. 82.' El importe de los dere-': 
chos de. matrícula sa justificará por los' 
listas de; alumnos matriculados y ¿xa-' 
minados "que se acompañarán á las 
cuentas. . . . ' •- . • .. •• . ; 

tí Eni la : misma forma se acréditari' 
el,de .Ios-derechos de grados1 y títulós.: 

iArt. 83. El - de las rentas proce
dentes, de (incas; sé comprobará por 
los. balances y cuentas de los Ádniiiiis-, 
tradores.- '• ; 
, Árt. 84. , Si hnbicso retraso: en el 

pago do los intereses de la Deudo píí-: 
blica que el Instituto debo percibir, se 
acreditara con los mismos documentos 
do. crédito. Si lo hubiere en el cobro; 
délo que ai-Instituto deban satisfacer.' 
respectivamente la provincia o el pue-! 
blb, so acompañará á la cuenta certi-' 

• Hcocion en quo . asi conste; 'espedida 
•por la oficina- correspóndientc.' En otro, 
caso-ifiguraráipor entero en'él cargoj 
lo, que'el establecimiento debe perci
bir por estos conceptos. ; ' ; ! 
.-:t>Art.:85.'"Ef pago de las cantidades! 
.satisfechas medíante nóminá', se' jústlfi-' 
:cardpor:el.rrpíM qno cada'participé,1 ó; 
quien legítimamente le represente de-: 
bérá poner :al pie de la partida que le 
corresponda. " • • : '•- • 

Art.'86. Losigastos de correo y es-1 
critorio se documentarán con la cuenta 
justificada que deberá rendir el Secre
tario. 
'• Art. 87. Los domas gastos del. ma

terial se incluirán en la cuenta del con-
serge, quien documentará cada partida, 
de gastos generales con la órden del 
Director para hacerlo, y el recibo de la 
persona que haya prestado el servicio ó 
vendido el objeto, visado por el espre
sado Gofo. . : , 

Si el gasto-fuere para el material 
científico, deberá-añadirse, á la docu
mentación espresadn, el pedido del Ca
tedrático y la certificación del mismo, 
do quedar hecho, el servicio. 

En las obras que se hagan en el edi
ficio, las compras de materiales se acre
ditarán en la forma antedicha; la mano 
óe obra, por listas de trabajadores auto
rizadas por el arquitecto, maestro de 
obras, ó albañil que las tenga a su cargo. 

Art. M:S. l.os Adminisíradorcs l'or-
niarán S:]Í: cuentos, cargándose del im-
poríe total de las rentas (¡tío deben co
brar, y datándose de los gastos que ha
yan hecho (que juslitieiirán con los cor
respondientes recibos), y de los créditos, 
pendientes, do- los cuales presentarán 
relación circunstanciada, para que el 
Director pueda comprobarsu exactitud. 

Art. 80. l a Junta de Instrucción 
pública examinará las cuentas y las re
mitirá informadas para su aprobación á 
lo Diputación provincial ó al Ayunta
miento si el Instituto grava los fondos 
prowuclales ó municipales; y al Rector 

(ífl (llslrllfl «I m «Mllono «Hi fonilmt 
propios. 

Art SO. Si en la cuenta final do 
un afio resultase sobrante en la caja del 
Instituto, será de abono al pueblo ó 
provincia á cuyo cargo corra su sosteni
miento. 

Arl. 91. Las cuentas anuales de 
los Institutos se publicarán en el fíolc-
tin oficial do la provincia luego que ha
yan sido aprobadas. 

-Art. 9-2.. No es aplicable lo dispues
to en este capitulo y en el anterior, á 
los Institutos sostenidos por el Estado; 
los cuolcs se regirán en cuanto á la re
caudación y distribución de fondos y 
rendición de cuentas, por las disposi
ciones generales de Contabilidad, y por 
las quo se dicten en el llcglamento ge
neral de Instrucción pública. 

TITULO 'I I I . 
DE u EMSAÜU. 

CAPITULO I . 

De la apertura y duración del curso. 

' Art. 93. El dia l . " do Seticmbro 
principiarán.en losínstitulos los exáme
nes de ingreso,' los ordinorios de las 
asigiiáturos de gramática castellana y 
lálinal y los extraordinarios dé las 'de-
nías enseñanzas. 

Art: 91; El dia lO de.Seliembrese 
celebrará la solemne apeftími de los es
tudios. Asistirán ¡i este acto la Junta de 
Instrucción pública ó. cuyo cargo cstó la 
inspéceion del Instituto, y el claustro 
de Catcdri'ilicos, invitándose también á 
las Autoridades y Corporaciones oficia-
'lés.' ; ' ". ' -

Art. 95. Presidirá esta solemnidad 
el Presidente de lá Junta do Instrucción 
pública, á no estar presento el Ministro 
do Forpento; Dircctéi; general del ra
mo, nlguií inspector general encargado 
do visitar el Instltúio ó el Rector del 
distrito: • 

Áit\ 9GÍ ' El Director leerá una me-
moriá'én que se dé cuenta del estado 
del Instituto durante el curso anterior, 
expresando en ella,las variaciones que 
hoya habido en el personal del profeso
rado, el númeré de alumnos matricula
dos y. examinados, los frutos que haya 
ofrecido la ensefianzáv los mejoras he
chas en el edificio, los aumentos del 
material científico, la situación econó
mica, y todas las demás noticias que 
puedan cóntribuir i dar 'cabal idea de 
la'marcha del establecimiento. . 

• Este documento se imprimirá y se 
insertará ademas en el /loletin o/icial do 

'la proviiicia,- publicando como apéndi
ces el cuadro de asignaturas de que-sc 
habla en el artículo 101, el de alumnos 
matriculados y examinados en el curso 
anterior, el de grados y títulos pericia
les concedidos durante el inismo, la re
lación nominal de los alumnos premia
dos, y cuanto sirva á comprobar lo ex
puesto en la memoria. 

Art. 97. Concluida la'lectura,-, se 
distribuirán los premios y terminará el 
acto diciendo el Presidente; «En nom
bre de S; M; la Reina (Q.' Di G.) de-
claro abierto, en el Instituto de.: ., 
el curso académico de lat ó luí afm 

Art. 98. Las lecciones principiarán 
al dia siguiente de la uporlura délos es
tudios, y -tcrniinnrán el lo de Junio: 
excepto las-de dibujo que concluirán ci 
30 do Abril, y las de .gramática caste
llana y latina, que durarán todo el afio 
solar, suprimiémlosc las de la tarde 
mientras las vacaciones de los otros es
tudios. Si el número de alumnos admi
sibles á los exámenes ordinarios y ejer
cicios dei líachllleralo y títulos.pericia
les, fuese, tan grande que no sea posi
ble celebrar estos actos en todo el mes 
de Junio; continuando las lecciones, el 
Director lo horá : presente al Rector, 
quien-podrá disponer que terminen das 
clases el dia último de Mayo. 

q 
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M . SO. Sa pecmUIrü i l.w nlitm-
nos do gramático latino y castellana de* 
jar de nsistir á clase durante los voca
ciones de liis otros asignaturas si sus 
padre- lo creyeren conveniente para su 
salud, debiendo en este caso ponerlo en 
cunocimiunto del Profesor. 

Art. 100. No se suspenderá las lec
ciones dorante el curso, sino los domin
gos, flestns enteras, dias y cumpleaños 
del Reyy Reina, el de la Conmemoración 
de los difuntos, desde el 23 de Diciem
bre hasta el 2 de Enero, los tres dias 
do Carnaval, miércoles de Ceniza, miér
coles, jueves, vitírnes y sábado Sonto y 
l'asnias de Resurrección y Pentecostés. 

CAPITULO H. 

Del órdm de las clases y mrlodo de en
señanza. 

Art. 101. Cinco días antes deprin-
cipiar las lecciones, se fijará en el lu
gar del edificio, señalado para los anun
cios, un cuadro espresivo de las asig
naturas que se enseilen en el Instituto, 
profesores que las tengan ¡i su cargo, 
libros de texto para su estudio, Incales, 
dias y horas en que han de darse las 
lecciones. 

Para formar este cuadro oirá el Di
rector á la Junta de Catedráticos, y 
cuidará de que lá. distribución sea tal, 
que puedan los alumnos aprovecharse 
de la libertad que concede el programa, 
general en punto á la elección de nsig; 
naturas. 

Art. IOS. Los alumnos presenta
rán al Profesor el primer di» que asis
tan á la clase lá cédula de matrícula, y 
ocuparán el número que en dicha cé
dula se designe, á este efecto estarán 
numerados los asientos de las aulas. 

También deberán presentar el.pri
mer dio de clase un ejemplar del libro 
do texto seftalodo por el Profesor. 

Art. 103., Los clases de dibujo du-
m á n dos horas; las demás hora y me
dia, que sé empleará en tomar la lec
ción, en esplicarlo, en los ejercicicis 
prácticos, que .exijan las. asignáluras, 
y en preguntas sobre las lecciones an-
¡erlorcs. 

. Cuando el Profesor lo estime opor
tuno, adelantará la esplicacion necesa
ria sobrd los puntos mas difíciles de la 
lección siguiente, á fin de facilitar su 
estudio. 

. Art. 104. Si se matricularen tan-; 
tos alumnos en unn cátedra que haya 
motivo pora temer que el número per
judique al aprovechamiento, el Direc
tor dará cuenta al Hedor, quien dis
pondrá, que los últimamente Inscritos 
pasen á otr<i de la misma asignatura, si 
la hubiere en la población y consintie
re aumento de discípulos; y en otro ca
so, que se divida la clase en secciones, 
para cuya cnsenanta propondrá al Co-
¿ierno lo que estime mas conveniente. 

Art. 105. Las clases serán públi-
ca.s, pero el Profesor podrá mondar sa
lir del nula á los oyentes que no guar
den la debida compostura. 

I.os alumnos que incurran en el es-
ceso previsto en el art. 111, no serán 
admitidos ni aun como oyentes, mien
tras no recaiga fallo del Consejo de dis
ciplina. 

Art. 108. En todas las clases se 
liarán las espliciicioncs en castellano. 

Art. 107. Los Profesores seguirán 
en la cnsuiianza los programas que el 
finbicrno publique conforme al art, 81 
de la ley, y elegirán el libro do texto 
entre los señalados por el Gobierno. 

Art. 108. Los Profesores cuidarán 
muy particularmente de acomodar su 
enseñanza á la capacidad de los alum 
nos, no remontándose á teorías supe 
riores A su alcance, y procurando que 
alternen la esplicacion j la conferencia, 
ó fin de mantener viva su atención. 

Procurarán también esoitar la emú. 
lacioq con certámenes <jue pongan 4 

jmioba oí oprovíohímlenlo <ta mt di* 
cipulos. 

Art. 109. Los Profesores de len
guas y retórica y poética, harán que 
los alumnos decoren pasages de los auto
res selectos, asi en verso como en pro
sa, para que egerciten la memoria, 
adquieran buen gusto literario y corri
jan los defectos que puedan tener en 

pronunciación. 
Art. 110. Ningún alumno podrá 

tomar la palabra ni levantarse de su 
asiento sin licencia del Profesor; las 
dudas que se les ofrezcan, las consul
tarán después de terminada la clase. 

Art. 111. El alumno que faltare 
en la clase gravemente al respeto debi
do al Profesor, será espulsado de ella 
en el acto y juzgado por el Consejo de 
disciplina. 

Art. 112. Si ocurriere en alguna 
cióse desdrden grave en que tomo par
te la generalidad de los discípulos, y 
no se pudiese averiguar quiénes son los 
promovedores, el Profesor suspenderá 
la lección, dando parte al Gefe del es
tablecimiento para que adopte tas dis
posiciones oportunas á fin de que el 
hecho sea debidamente reprimido. Si 
el dosórden so repitiere en tes leccio
nes sucesivas, el Director podrá sus
pender la clase hasta por ocho dias, 
mandando anotar igual número de fal
tas de asistencia á todos los alumnos 
que no acrediten debidamente no ha
ber estado en la clase cuando ocurrió el 
desórden, perdiendo curso los que son' 
ellas completen las que les falten para 
ser borrados de la lista; todo sin per
juicio de las penas que el Consejo de 
disciplina imponga á los que resultaren 
mas culpables. 

Art 113. El Profesor anotará día. 
risniente, á los efectos prevenidos en 
el art, 144, las faltas de asistencia de 
los alumnos, pasando lista nominal ó 
tomando nota de los asientos que estén 
desocupados. . 

Asimismo anotará la manera como 
hayan respondido á lo lección y á las 
preguntas que se les hicieren, y los ac
tos dn inquietud )' travesura que'ha-: 
yon cometido. . 

Art. 114. • Al fin de. cada mes pa
sarán los Profesores á la Secretaría una 
lista de-los alumnos de su clase; con 
expresión de las faltas do asistencia,' 
lección, y compostura en que incurrie
ren, y la calificación de su memoria, 
inteligencia, aplicación y conducto, á 
fin de que las personas á quienes estén 
encargados puedan enterarse de su com
portamiento. 

Art. 115. También pasarán los Pro
fesores al Un de cada mes una lista de 
los alumnos que roas se hayan distin
guido por su apruvechamiento y con
ducta. Los nombres de estos alumnos 
estarán inscritos durante el mes si
guiente en un cuadro de honor que se 
colocará en lugar visible del edificio. 

Ningún Profesor podrá incluir en 
esta lista mas de la décima parte de 
sus discípulos. 

Art. l l t i . Los Catedráticos procu
rarán terminar' la asignatura á lo me
nos veinte dias antes de concluirse el 
curso, para dedicar las lecciones res
tantes á un repaso general que dispon
ga á los alumnos para el exámen. 

Los Profesores de gramática latina 
y castellana cuidarán de concluir el 
programa de su curso para cldia quin
ce de Junio, empleando las lecciones 
del verano en repasar la teoría, y en 
ejercicios prácticos correspondientes á 
la asignatura. 

CUTOLO II I . 

De los medios materiales de inslntccion. 

Art. 117. Habrá en cada Instituto 
el suficiente número de aulas claras, 
bien ventiladas y bastante capaces para 
que en ellas eslén cúmodamcnle los 

alumno» i)tl« u íialcnlc hMirún do antü' 
tlr. Los asientos se hallarán dispuestos 
en forma de anfiteatro y numerados, 
y la cátedra del Profesor con alguna 
elevación para que pueda descubrir á 
todos sus discípulos y ser oído con cla
ridad. 

Junto al asiento del Catedrático ha
brá una pizarra 6 encerado para escri
bir y trazar las figuras que exija la en
señanza. Siempre que lo permita la 
distribución del edificio, el Profesor 
entrará en el aula por distinta puerta 
que los alumnos. 

Las salas de dibujo se dispondrán 
en la forma acomodada á estos eslu
dios. 

Art. 113. Habrá ademas: 
1. * Una colección de sólidos y los 

instrumentos necesarios para la ense
ñanza elemental de la topografía. 

2. ' Los globos, mapas y demás ob
jetos para el conocimiento de la geo
grafía. 

3. ' Los cuadros sinópticos que se 
requieren para facilitar el estudio de 
la historia. 

4. *. Un gabinete de física y un la
boratorio químico con los aparatos é 
instrumentos indispensables para dar 
con fruto esta enseñanza. 

5. * Una colección clasificada de mi
neralogía. ' 

6. * Otra de zoología, en la que exis
tan las principales especies; y cuando 
no, láminas que tas representen. 

7. ' Un jardin botánico y nn herba
rio dispuesto metódicamente. 

8. * Los medios materiales que pi
dan los estudios de aplicación <pic se 
dé» en el establecimiento. 

Art 119 La Dirección general do 
Instrucción pública formará catálogos 
de los objetos propios para la enseñan
za de cada una de las asignaturas indi
cadas en el artículo anterior, á fin de 
que los Directores se ajusten á ellos en 
las adquisiciones que hagan. 

Art. 120. Los Directores cuidarán-
de que en los gabinetes de historia ha-, 
tural, so vayan formando colecciones; 
tan completas como sea posible de los 
productos naturales de la provincia. 

Art. 121. En las provincias-donde 
no haya biblioteca pública; como pro-; 
viene el art: 163 de la ley, tendrá el; 
Instituto biblioteca particular, que se 
formará con tos libros de los conventos 
suprimidos y demás qué según las dis
posiciones vigentes, deben depositarse 
en las bibliotecas provinciales, y con 
los que el establecimiento adquiera. 

Art. 122. Cada Catedrático tendrá 
á su cuidado la conservación de los me
dios materiales que haya en el Institu
to para el desenipcilo de su asignatura. 

La biblioteca, en el caso previsto 
en el articulo anterior, estará á cargo 
del Catedrático que designe .el Direc
tor. 

TITULO IV. 

DE LOS ALUMNOS. 

CAPITULO I . 

De las cualiilades qne han Je tener los 
alumnos para ser admitidos á la matri

cula. 
Art. 123. Pora que los estudios de 

segunda enseñanza produzcan efectos 
acudéinicos, es indispensable hacerlos 
en Instiluto. en colegio privado ó cu 
enscñnma doiiiésticii, con eslricla su
jeción ó lo que, según ios casos, se pre
viene en este reglamento. 

Art. 121. Para ingresar en la se
gunda enseñanza, se necesita: 

1. * Acreditar, por medio de la par
tida de bautismo, haber cumplido nue
ve anos de edad-

2. * Ser aprobado en un exámen de 
las materias que comprende la primera 
enseñanza elemental, y es|iecialmeiite 
de lectura, escritura, ortografía y las 

iiualpa reglan de fticnín», üeiiln ¡MÍH 
de este exámen el t̂ nlcdi-áiico de pri-
meraño de Intin y castellano, el de arit
mética y álgebra, y otro nombrado por 
el Director. El alumno pagará ai) rs. 
por derechos de exómen. 

Art. 123. No podrá ser admilido á 
la matricula en una iisighatura el que 
no haya probado las que, según el Pro
grama general de segunda enseñanza, 
deben estudiarse préi ¡¡míenle. Si el 
alumno procediese de otro eslableci. 
miento, deberá acreditarlo con ccrlili-
cacion expedida por el Secretario y au
torizada por el Director; este documen
to se comprobará por medio de la cor
respondiente acordada. 

Art. 126. Los esludios hechos en las 
escuelas dirigidas por el Gobierno serán 
admitidos á incorporación, observándo 
se, para acreditarlos, las formalidades 
expresadas en el artículo anterior. 

Art 127. Los que habiendo hech» 
estudios en pais exlranjeró quisieren 
incorporarlos en un Instituto, presen
tarán certificaciones (autorizadas por 
los Gefes de tns escuelas de donde pro
cedan, y legalizadas en la forma que 
los demás documentos públicos extrnn-
j'Tos), por lascuales se acredite f|iic las 
asignáluras son las mismas y se lian cs-
tudindo en el tiempo que so exige en 
Kspona En vista de osle documoiilo, él 
Director remitirá al Hedor del distrito 
el expediente pura que siga los trámi
tes que previene el art. 93 de la ley de 
Inslruccioii pública. 

Art. 128. Acordada pbr el Gobier
no la incorporación de loŝ estudios he
chos en el extranjero, el níutnuo se su
jetará é un exámen do coda asignatura 
semejante á los que en este reglamento 
se exigen para probor curso; y coso de 
aprobación adquirirán los eslüdios va-
liilez académica. No se odniillrá al exá
men de una asignatura al que no hoyai 
sido aprobado en las que, según el pro
grama general, deben estudiarse pré-
vianiente . . 

Árt. 129. Los alumnos ó quienes se 
refieren los dos artículos anteriores, de
berán salisfacér los mismos derechos de 
matricula que si hubiesen estudiado en 
España, y 20 rs, por el exámen de ca
da asignatura. 

CAPITULO I I . 

De la matrícula. 

Art. 130. Todos los años á 16 de 
Agosto se anunciará lo matriculo del 
Instituto en el llolclin oficial de la pro
vincia. Los Alcaldes de los pueblos ha
rán fijar el anuncio en las Casas Consis-
lorióles paro que HeguB ó conocimiento 
del público, 

Art. 131. El anuncio expresará: 
1. ' .El tiempo que eítara abierta la 

matricula. 
2. ' Los cualidades necesarias para 

ser admilido il ella, y la foniia en qno 
han do acreditarse. 

3. ' Los derechos que deben satisfa
cer los alumnos. 

Art. 132. La matricula estará abier
to los 15 primeros dios del mes de Se
tiembre. En los cinco íillinios de esto 
plazo estará abierla lo Secretoria desdo 
los diez de la mañana hostil los dos, y 
desde las cuatro ó las sicle de lo larde, 
y el dio en que fino el término hasta las 
doce do la noche. 

Art. 133. I.os que deseen iniilricu-
lorsc presentarán por si ó por medio de 
olro persono, en lo Secretorio del Insti-
lulo, uno pópetelo orrcglodo al modelo 
odjunlo, en que, bajo su lirmo, expre
sen qué asignaturas se proponen estu
diar cu el curso. Esto popelelo deberá 
c.'tor suscrita lambicn por el padre, 
guurdodor ó encargado del oliinmo; y 
si estos no residieren en el pueblo, por 
persono doinicitiado en él, la cual .mo
tará en lo niismo cédula las señas de su 

i habitación. 

AIIL,, 


